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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A DE com 253000009 

RESOLUCION do. 97.1.1.1.1802 

BR. ALBERTO CHIRIRBIGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUÉ se han presentado “as «este bBespacho tros testimonios 
de la escritura píblica de reforsa de asstatutos de la conpañfa 
AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S.A. otorgada sate el Notario  Dácinmo 
Priaero del canztán Quito, el 26 de aayo de 1997 con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el BDepartaseato Jurídico de Compañías y de Valores, 
saedíanteo Hemorando N* 5C.DJCVW.97,1498 de 122 de julio de 1997 
ha emitido iaforae favorable para su aprobación; 

EX ejercicio de las  — atribuciones asignadas —sediaste 
kesoiuación N* ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la reforaas de estatutos de la compañía 
AGUA T GAS DE SEILLUNCNI S.dA. en los términos constantes de la 
raferidn ascritara. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que los Hotaríos Décimo Primero 
y Segundo del cantán Quito tomen nota al margen de las aatrices 
de la escritura pública que se apruaba y de la de constitución, 
ea su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copías las razones raspectivazs. 

ARTICULO TERCZEOD.- DISPONER que el Regiatrador Hercantil ¿el 
cantón Quito: 1lascriba la escritura y esta Resolución; toae 
nota de tal inscripción al sarzes de la constitución, y asiente 
ex las copías las rarones del cumplimiento de lo dispuesto +n 
este artículo, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto ¿ds la referida 
escrirara se publique, por una vez, en uso de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada es Quito, 22 JUL 1997 
Con esta Lt eda inscrita la pre: 

sente Resolución bajo el No. 7) 

, del Registro tomo, 2%. 

se dá asi cumplimiensb a lo dis- 

BR. ALBERTO € [rIDOGA ACOBT Apuesto en sa misma de conformidad 

a lo extabiecido en el Decreto 733 

: : del 22 de Agosto de 1975. p: blicado 
/ - en el Registro Oficias 878 de 29 de 

agosto delo mismo 4 

Guito, a A, y. de Í o 1 e E, "+ 

          

    

 


